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1l1dfltCk (110(1(1 ft t. (}(1rcneeç: l
Sats ador \ aldes Pere,. la sonia de
$1.995.000.-, esto es, el 99,9no del
capital social: h) Iris Carvajal Prie
to, la suma de S2.000.—. esto es, el
0,10 o del capital social. Los socios
limitan su responsabilidad hasta el
monto de sus respectios aportes.
Administración ‘y uso de la rajón
social. La administraeion repre
sentación de la sociedad \ el uso de
la ratón social corresponderá ex
clusix amente al socio Sah ador
Valdés Pére; actuando indi idual—
mente, quien anteponiendo a su ‘ir
ma la ratón social. representara a la
sociedad con las más amplias Ei—
cultades de adm ini strac ion dispo
sición de bienes, pudiendo obligar
la en toda clase de actos o contra
tos. Domicilio: 11 domicilio de la
sociedad será la ciudad de Santia
go. Región \letropolitana. sin per—
juicio de las acencias, sucursales
oficinas que pueda abrir operar
en el resto del país en el e’tranie—
ro. Plato: 1 a sociedad se pacta por
e) plato de 5 años a contar de la
flcha de la escritura extractada.
pl ato que se entendera prorrogado
en forma automatica por períodos
iguales sucesi\ os de 5 años. si
ninguna de las partes manifiesta su
s oluntad de no perse erar en la
sociedad mediante declaración he
cha por escritura pública anotada al
margen de la inscripción social en
el Registro de Comercio con una
anticipación no inferior a 6 mcses
al encimiento del plato original o
de cualquiera de sus prrrogas. La
5ociedad no se disol ci a por la
muerte de algun socio persona na
tural ni por la disolución de cual
quiera de sus socios que pudiera ser
persona jurídica, sino que conO—
n uará en la t’orm a pre i st a en el
estatuto, Santiago. 2 de julio de
2(1(10

EXTRACTo

Alberto \io,ó Aguilar. Notario
Público 4t) Notaría Santiago, Tea
tinos 332. rectilica extracto consti
tucjóii sociedad “Inversiones y
Servicios L)imet S.A,”, inscrita fs.
2°.5 II N°20.324. Registro Comer
cio Santiago. año 2000. publicado
1). O, 30-06-OQ, donde dice: In
versiones SericiosS1elditS.A.”.
pudiendo usar nombre tantasia

Meldit SA.’ ‘, debe decir ln’ er
siones \ Servicíos I)imet SA.’’.

tllldiefldó Ugar nómbre tantasta
4{)

mci SA.’’. Santiago. o de julio de
2009.

EXTRACTo

Ernesto Montos a Peredo ,Aho
gado. Notario Público Titular, con
oticio en Campos 3 7, certilica que
por escritura de ho .ante mí. Mario
Barrientos Ossa, chileno, casado.
abogado. CI N° 4.932.765-K. Ru
bio 255. oficina úlfl. Rancagua.
reduio a escritura p.hlica acta de
junta extraordinaria de accionistas
reforma de estatutos de la sociedad
anónima cerrada “Prensa Co
municación S.A.”. n.sci ito a fs.

1 ‘S \° 265. año 2(1)10. Registro
‘omercio Rancagua. publicado

Diario Oficial N” 30.352 de
—1.05.2009. qUe dispone: 1.— En el
titulo segundo. artículo quinto, se
reemplaza completo el primer acá
pite. que termina en el primer punto
aparte. por el siguiente: ‘‘Artículo
quinto: El capital de la sociedad
será de 540.000.000.-. di idido cii
2.00)) acciones nominaul as. de una
misma serie, sins alor nominal, que
se suscriben pagar en la forma
indicada en el articulo tercero tran
sitorio de este estatuto’’. 2.— En el
título tercero, articulo sexto, se re
emplaza completo el primer acápi
te, que termina en el primer punto
aparte. por el siguiente: Artículo
sexto: La sociedad será administra
da por un Directorio compuesto
por cuatro miembros que podrán o
no ser accionistas .- Se reem
plata completo el artículo tercero
transitorio, quedando con el si
guiente tenor: ‘‘Articulo tercero
transitorio: El capital lijado en el
articulo quinto de los 1.statutos so
ciales en la canticad total de
S40.000.000.-, dis id do en 2.000
acciones noniinatis as. de una mis
ma serie, sin alor nominal, se sus
criben pagan en la siguiente for
ma: A) Alfonso Femando Re es
Villalobos suscribe 00 acciones,
por un alot de 514,000.000.—, pa
gado al contado en dinero efecti

o. 13) Alicia Ximena Vega Molina
suscribe 300 acciones, por un s alor
de 56.000.000.—. pagado al contado

en dinero efectis o. CI Samuel
Alfonso Re\es Vargas suscribe
1 .000 acciones, por un alor de
S20.000.000 —, pagado al contado y
en dinero efectio con antelación.
Del modo antedicho, el capital so-

ua tuda tnel’ao’\ene s’áSCfl0 \
pagado. habiendo ingresado el di
nero en arcas sociales a entera sa
tistacción de todos los compare
cientes”. 4.- Se reemplaza entera
mente el primer artículo transito
rio, quedando del siguiente tenor:
‘‘Artículo primero transitnóo: 1 1
Directorio Pro isorio de la socie
dad. que durará hasta la priniera
Junta Ordinaria, estará integrado
por don Alfonso Femando Leyes
Villalobos. doña Alicia Ximena
Vega Molina, don Leonardo “‘ánez
Sil’ya don Samuel Alfonso Reves
Vargas. 5.— Para con,rctar e) lu
mento de capital, se acuerda la cm’—
sión de 1 .000 nue as accion s, de
una misma serie. sin alor nom:nai.
que e suscriben pagan en la for
ma indicada en el artículo tercero
transitorio de este estatuto. (.- Re
nuncia a derecho preferenie a sus
cribirace iones 1 os accionistas pre
sentes expresan quc renuncian for
malmente a su derecho preferente a
suscribir nues as acciones, Consa
grado en el articulo quinto de los
estatutos, afirmando que están en
teramente (le acuerdo en que la
totalidad de las nue as acciones
que se acuerda emitir pasen do
minio de don Samuel Alfonso Re—
es Vargas, quien acepta susceihir
las adquirirlas para 5í. ‘.— En todo
lo no modilicado expresamente en
este acto, continúa enteramente vi
gente el estatuto social contenido
en la escritura pública singulariza
da en acta.’’. Aprobación (le la re
forma de estatutos. La señora Pre
sidenta somete a debate aproba
ción la reforma propuesta. la que es
aprobada por unanimidad, quedan
do así modificado el capital social.
modificada la composición del I)
rectorio, aprobada emisión de 1 .í)00
nuesas acciones por un alor (le
S2tt.000.000.-, la suscripción de las
nue as acciones emitidas por don
Samuel Alfonso Reyes Vargas, de
bidamente indi idualizado en esta
acta, reconocido éste como nue o
accionista y director de la socie
dad. Don Samuel All’onso Rex es
\‘argas declara que acepta agra
dece su incorporación a la sociedad
en este actos su designación como
director, pasando en este mismo
momento a integrarse al Directo
rio-Rancagua. Sflde junio de 2000.

EXTRACTO

Maria Carolina [3ascuñán Ra
nos, Notario Público Interina de la
Segunda Notaría de Santiago. con
oficio en Agustitias 11 ‘3 de esta
ciudad, certifico que por escritura
pública otorgada el día de ho. ante
mi. Pablo (iuilisasti Gana (ion;a
lo Raúl Serrano Gutiérrez, en su
calidad de directores y debidamen
te facultados por el Directorio de
“Quinta de Viluco S,A.”. socie
dad inscrita a fojas 53 número 33
del Registro de Comercio de San
tiago del año 2005, y de acuerdo a
lo dispuesto por el articulo 108 de
la Ley sobre Sociedades Anóni
mas, consignaron que con fecha 30
de junio de 2009 se produjo la diso
lución de la seac’cdad po

wú\
en manos (le la sociede
V eolito S. A., produ
absorción de aquella p
sando 1 ruticota\‘ieont
su continuadora legal.
todos sus aetis os y pasi
diendola en todos su
derechos y obligacione
3)) de junio de 2000. ‘

Rascuñán 13.

FXTR..4.CT(

1 duardo Ss ello (‘oi
rio Público. ‘1 tular 2’ y

tiago. ( )rrcgo t uco 1)

dencia, certifico: con
ante ni i. se reduio a esci
ca Seta .tunia 1 xtraor
cionistas Ser4inlaute
Anónima. celebrada 2-)
que acordo. no Auni
pital social (le 5445.4
tualizado (le con f’orni e

(lis idido en
ordinarias, norninatis a.
nc. toda’. de oua! salo
“mm mal. mnegra’nenie’
pagadas, aS l .02X.40)(
do en 636.62’.4X :ly’
nanas, noininatis as.
todas (le igual ‘. alor
nominal, que se 5usd
corno sigue: a con 54-
monto que a la flecha (le
mndicada a5cendia cal
correspondiente 425.
ciones ordinarias. noni
una serie, todas de mgua

alor nominal. integr:
critas \ pagadas
5583.010.861 .mediant
de 20” ,8”8,688 accion
ordinarias, nominativa
nc. todas de igual salo
o orn i nal - cu a emisión,
y pago dehcra efectuar
los 3 meses siieuicnts
desde fecha celebraco
antes indicada, Dos
.-\riículo Qunuo \rtie
Transitorio del 1 statut
ferentes al Capital Ss
manera de enterarlo.
mente, a fin de adecu
mento de capital antes
do. Otras estipulacione
ra extractada. Santiago
de 2009. 1 Asello (‘.,

hl ico.

EXTRACTI

A nion iet a Siendo,
Ahogado, Notario Púh
tiago. Regiin \letropo
lar de la Décimo Sext
(‘onsersador de Minas
go. con olicio en calle
tián número 25t1. con
Condes,


